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Informe N° IC-O-2011-401

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

-EJE DE GOBERNABILIDAD E INSTITUCIONALIDAD-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
APROBADO I T. O S. gg
NEGADO /

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos

el siguiente Informe emitido por la Comisión de Planificación Estratégica y Participación
Ciudadana, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1. El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 4 de agosto de
2011, conoció y aprobó en primer debate el proyecto de Ordenanza Metropolitana
reformatoria de la Ordenanza Metropolitana No. 187, sobre la cual se formularon
varias observaciones.

1.2. En sesión ordinaria realizada el 30 de agosto de 2011, la Comisión de Planificación
Estratégica y Participación Ciudadana analizó las observaciones presentadas al
proyecto de Ordenanza, sistematizando aquellas que consideró pertinentes.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Planificación Estratégica y Participación Ciudadana, en sesión ordinaria
realizada el 30 de agosto de 2011, con fundamento en el artículo 57 literal a) del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca en
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segundo debate el proyecto de Ordenanza Metropolitana reformatoria de la Ordenanza
Metropolitana No. 187, cuyo texto se adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente

Lic. redd Heredia '

Presidente de la Comisión de
Planificación Estratégica y Participación Ciudadana

Prof. Lui a Maldonado
i o olitana

Adjunto expediente y proyecto de Ordenanza
Diego X. Almeida C.
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe IC-O-2011-258,de 21 de juniode 2011, expedido por la Comisión de
Planificación Estratégica y Participación Ciudadana; y,

CONSIDERANDO

Que, el artículo 279 de la Constitución de la República prescribe que la plificación
para el desarrollo sea de carácter obligatorio para los gobiep aut nomos
descentralizados;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución de la áhlica d'el Ecuador
señala que los gobiernos municipales tienen Epete a clusiva para
planificar el desarrollo cantonal y formulatilos 'or on ientes planes de
ordenamiento territorial;

Que, los artículos 295 del Código Orgánico Org iz ión Territorial, Autonomía y
Descentralización y 15 del Código Orgagico de Flanificación y Finanzas
Públicas prescriben que, parila Erkulaci'ónde los planes de desarrollo y
ordenamiento territorial liis bigols autónomos descentralizados deberán
cumplir con un proceso qu apli ue los mecanismos participativos establecidos

en la Constitución y leyâ

Que, el Consejoje Planificación de los gobiernos autónomos descentralizados se
constityirkin acto normativo, según la conformación y con las funciones
detern adíà n los artículos 28 y 29 del Código Orgánico de Planificación y

Qu el hul 66 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana prescribe, respecto

s'consejos locales de planificación: "Son espacios encargados de laformulación
d los planes de desarrollo, así como de las políticas locales y sectoriales que se
elaborarán a partir de las prioridades,objetivos estratégicos del territorio, ejes y líneas
de acción, definidos en las instancias de participación;estarán articulados al Sistema
Nacional de Planificación. Estos consejos estarán integrados por, al menos un treinta
por ciento (30%) de representantes de la ciudadanía. Serán designados por las
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

instancias locales de participación del nivel de gobierno correspondiente. Su

conformación yfuncionesse definirán en la ley que regula la planificaciónnacional";

Que, mediante Ordenanza Metropolitana N° 187, sancionada el 6 de juliode 2006,

se establece el Sistema de Gestión Participativa, Rendición de Cuentas y Control
Social del Distrito Metropolitano de Quito,con el propósito de garantizar los
dere s de participación e institucionalizar la participa tión

Que, la disposición transitoria cuarta del Código Orgánico de Plànificación y
Finanzas Públicas prescribe que "hasta el 31 de diciembre 011, los gobiernos
autónomos descentralizados, deberán formularlos lànes Désarrollo y de
Ordenamiento Territorial... Cumplido este pl I g 8Íernosautónomos
descentralizados no podrán aprobar proformaspr up/hestIiašÍno han sido aprobados
losplanesdedesarrolloy deordenamiento riiforibespectivos".

En ejercicio de sus atribuciones legales establ agin los artículos 57 literal a) y 87
literal a) del Código Orgánico ganiz'anión Territorial, Autonomía y
Descentralización; y, 8 de la Le Org'áhica del Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito.

PIDE:

LA ORDENANZA METROPOLITANA QUE REFORMA A LA ORDENANZA
METROPOLITANA No. 187

Artículo 1.- \Sustifú ase el artículo innumerado 58 P "Consejo Ciudadano del Plan
Estratégi a fegg por la Ordenanza Metropolitana N° 187, sancionada el 6 de
juliodËf006,reiformó el Título I "Del Concejo,sus Comisiones y del Sistema de Gestión
Pat Rendición de Cuentas y Control Social" del libro Primero del Código
MuŠÏcipãlaÃel Distrito Metropolitano de Quito,por el siguiente:

Artículo I ...
(58P).- Consejo Metropolitano de Planificación.-

1. Créase el Consejo Metropolitano de Planificación, para cumplir con lo dispuesto en la
Constitución y en el ordenamiento jurídiconacional y metropolitano.
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2. El Consejo Metropolitano de Planificación se integrará de conformidad con lo previsto
en el artículo 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, de la
siguiente manera:

a) El Alcalde o Alcaldesa Metropolitanos, o su delegado;
b) El Concejal o Concejala que presida la Comisión de Planificación y Participación, en
representación del Concejo Metropolitano de Quito;
c) El Secretario o Secretaria General de Planificación y tres funcionarios o fûncionarias
designadas por el Alcalde o Alcaldesa Metropolitanos;
d) Tres representantes delegados o delegadas por las instancias de parti ipa'cio y
e) Un o una representante del gobierno parroquial rural.

3. Los mecanismos específicos para nombrar a los y las represen tes de la udadanía,
la designación de los delegados y delegadas del Alcaldgoalcal sa Etropolitanosy
las normas procedimentales respecto del funcionamient~ del nsejo-Metropolitano de
Planificación, serán determinados vía resolución adminis a.

Artículo 2.- Sustitúyase el artículo innu en Š8 QP"Funciones del Consejo
Ciudadano del Plan Estratégico" agregado paga Ordenanza Metropolitana N° 187,
sancionada el 6 de juliode 2006, que reformó el TítulËI "Del Concejo, sus Comisiones y
del Sistema de Gestión Participativa, RA de'Ëentasy Control Social" del libro
Primero del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, por el
siguiente:

Artículo I ...
(58Q).-Funciònesidel/Consejo Metropolitano de Planiacación.- Son

funciones del Consejo M pŠlit de de Planificación las establecidas en el artículo
29 del Código dePlanificación y Finanzas Públicas.

Artículo 3.- Agreg se después del artículo innumerado 58 Q "Funciones del Consejo
CiudadangdŠl Plara tratégico" agregado por la Ordenanza Metropolitana N° 187,
sancionagla el Die-julio de 2006, que reformó el Título I "Del Concejo, sus Comisiones y
del SisteÑà?dÌGestión Participativa, Rendición de Cuentas y Control Social" del libro
Priinero-del ô8igo Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,el siguiente
artículo mnumerado:

Artículo... (1).- De las sesiones del Consejo Metropolitano de Planificación.-

1. El Alcalde o Alcaldesa Metropolitanos o su delegado o delegada presidirá y
convocará al Consejo Metropolitano de Planificación para el cumplimiento de los roles y
funciones establecidas en la Ley.
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

2. Las sesiones del Consejo Metropolitano de Planificación podrán ser ordinarias o
extraordinarias y sesionarán válidamente con un quórum de instalación de la mitad
más uno de sus miembros.

3. El Consejo Metropolitano de Planificación tomará sus decisiones por mayoría simple
de los votos de las y los asistentes; en caso de empate, la Presidenta o Presidente del
Consejo tendrá voto dirimente.

4. Actuará como Secretario o Secretaria del Consejo Metropolitano de Elam dación un
delegado o delegada de la Secretaría General de Planificación.

5. El flujo de procedimiento para el normal funcionamiento del Consejo M tropolitano
de Planificación se determinarán vía resolución administrativa."

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Mientras se designan las y los delega eSàsin,s ancias de participación
ciudadana de conformidad con el ordenamientÑfídÊòsnaIlonaly metropolitano, las
y los representantes previstos en el literal d)'del nuineral 2 del artículo innumerado
(58P) "Consejo Metropolitano de Planificaciónisuptituido por el artículo 1 de esta
Ordenanza Metropolitana, se elegiránSÑìguienŠmanera:
a) Dos delegadas o delegados je mble s territoriales en las que actualmente se
realizan presupuestos participaWqs;clé los cuales, un delegado o delegada será en
representación del compone te 'tèrrit'orial y otro u otra en representación del
componente social osteÌÊ1Ùpr moverá en este proceso la participación de las
orgamzaciones sociales;
b) Un o una reprešèntante d las Cámaras de la Producción y el Comercio con sus
sedes en el D tritiM$'opó'htano de Quito.

Estos d'e krŠà su'representante en un plazo máximo de quince días a partir de la
aproÈ'acie esta ordenanza reformatoria.

SEGU .-

1. El Alcalde o Alcaldesa Metropolitanos, en un plazo máximo de tres días, solicitará a
las JuntasParroquiales Rurales del Distrito Metropolitano que nombren a su delegado
o delegada en un plazo máximo de quince días.
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

2. En el plazo máximo de quince días el Alcalde nombrará a los tres funcionarios o
funcionarias del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito al Consejo
Metropolitano de Planificación.

TERCERA.-

1. La primera convocatoria del Consejo Metropolitano de Planificación se realizará en
un máx onde veinte días contados a partir de la expedición anza

2. El Consejo Metropolitano de Planificación se constituirá en su prùnerà siórr con el
número de miembros que forme el quórum de instalación prev'fš ,en estgo'rdenanza
Metropolitana.

CUARTA.- Todo texto del Título I "Del Concejo, sûs Öhmisiohesy del Sistema de
Gestión Participativa, Rendición de Cuentas y Control3Sociál'I,7del libro Primero del
Código Municipal para el Distrito Metropolitan de Quifo, incorporado por la
Ordenanza Metropolitana N° 187, sancionadã el 6 d e 2006, donde se refiera al
"Consejo Ciudadano del Plan Estratégico", deb'etá refèrirse al "Consejo Metropolitano
de Planificación".

Disposición Final.- Esta OrdenanBaSñtraráfen vigencia a partir de la fecha de su
sanción, sin perjuicio de su publicación3

Dada, en la Sala de,Sesiones del Concejo Metropolitano, el de XXXXXXde XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSION

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de (XXy :XX
de XXXXXXde XXXX.- Quito,
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

Dr. Aug

E BarreEr

uarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO Ô

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada pokel D Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quifo,ei
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patri FAndr oja
SECRETARIA GENERAL ETROPOLITANO DE QUITO
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OBSERVACIONES RECIBIDAS EN EL PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LA
ORDENANZA METROPOLTIANA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA
METROPOLITANA No. 187 (Consejo de Planificación).

1. Incluir en todo el texto de la ordenanza el tema de género. (Dénnecy Trujillo)

2. Incluir el plazo de 15 días. (Dénnecy Trujillo)

3. Por la naturaleza del Consejo, se sugiere revisar la conformación del mismo.
(MónicaHeller)

PAB/Agosto 8.2011

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209
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Informe N° IC-O-2011-258

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

-EJE DE GOBERNABILIDAD E INSTITUCIONALIDAD-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
APROBADO g . Q 8 Dj \

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
el siguiente Informe emitido por la Comisión de Planificación Estratégica y Participación
Ciudadana, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 26 de julio de 2011, la Comisión de Planificación
Estratégica y Participación Ciudadana analizó el proyecto de Ordenanza Metropolitana
reformatoria de la Ordenanza Metropolitana No. 187, sobre la cual se formularon varias
observaciones que fueron analizadas y discutidas al interior de la Comisión, con la
presencia del Dr. Fabián Andrade Narváez, Procurador Metropolitano.

2.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio Exp. No. 1980-2011 de 21 de julio de 2011, el Dr. Pablo Sarzosa,
Subprocurador Metropolitano, emite el informe legal respectivo, el mismo que luego del
análisis de las consideraciones jurídicas,en su parte pertinente señala:

"(...) Procuraduría Metropolitana emite informe favorablesobre el contenido del proyecto
adjunto, en el quese han realizado cambios deforma.

La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisionespolíticasy degestión incorporadas
en el proyecto, son de competencia delgobiernoy administración del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.(...
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3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Planificación Estratégica y Participación Ciudadana, en sesión ordinaria
realizada el 26 de julio de 2011, con fundamento en el artículo 57 literal a) del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca en
primer debate el proyecto de Ordenanza Metropolitana reformatoria de la Ordenanza
Metropolitana No. 187, cuyo texto se adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente

Li Freddy éredia
Presi Comisión de

Planificació stratégica y Pa ° ación Ciudadana

. Dé r o
onceja a e ropolitana

Adjunto expediente y proyecto de Ordenanza
Diego X. Almeida C.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Los mecanismos previstos en la Constitución y las Leyes de la República para la
participación ciudadana se extienden además a los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, como una forma de acercar a la población hacia la toma de decisiones y
planeamiento de la política pública a implementarse en el territorio de su competencia.

Estos mecanismos son los de Consejos de Participación, y uno de ellos es el Consejo
Metropolitano de Planificación, cuya creación se propone con este proyecto de Ordenanza,
el mismo que adoptará las funciones establecidas en la normativa legal vigente de tal
forma que permita la adecuada planificación y coordinación de planes y programas a

adoptarse por la Municipalidad, tanto en el ámbito territorial, como en los demás
establecidos por el artículo 29 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.



ORDENANZA METROPOLITANA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe IC-O-2011-258, de 26 de julio de 2011, expedido por la Comisión de

Planificación Estratégica y Participación Ciudadana; y,

CONSIDERANDO

Que, el artículo 279 de la Constitución de la República prescribe que la anificación

para el desarrollo sea de carácter obligatorio para los gobi ,os att Unómos
descentralizados;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución de laiRepública el Ecuador

señala que los gobiernos municipales tiene ,g mp t iŠ4xclusivapara
planificar el desarrollo cantonal y formularA1 s o sppndientes planes de
ordenamiento territorial;

A

Que, los artículos 295 del Código Orgánieö"' iz ión Territorial, Autonomía y
Descentralización y 15 del CóÊ

h
Or 'nic de Planificación y Finanzas

Públicas prescriben que, Laa la forgplación de los planes de desarrollo y
ordenamiento territorialdlos obiernos autónomos descentralizados deberán
cumplir con un procgsaqifa a i BVlos mecanismos participativos establecidos

en la Constitución-y;1as lŠyes; †
Que, el Consej de Plànificación de los gobiernos autónomos descentralizados se

constituiiá fšnie o normativo, según la conformación y con las funciones
detern das hyl artículos 28 y 29 del Código Orgánico de Planificación y
þin asP c'as;

artídido 66 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana prescribe, respecto

los consejos locales de planificación: "Son espacios encargados de laformulación
d los planes de desarrollo, así como de las políticas locales y sectoriales que se

elaborarán a partir de las prioridades, objetivos estratégicos del territorio,ejes y líneas
de acción, definidos en las instancias de participación; estarán articulados al Sistema
Nacional de Planificación. Estos consejos estarán integrados por, al menos un treinta
por ciento (30%) de representantes de la ciudadanía. Serán designados por las
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

instancias locales de participación del nivel de gobierno correspondiente. Su
conformación yfuncionesse definirán en la ley que regula la planificaciónnacional";

Que, mediante Ordenanza Metropolitana N° 187, sancionada el 6 de juliode 2006,

se establece el Sistema de Gestión Participativa, Rendición de Cuentas y Control
Social del Distrito Metropolitano de Quito,con el propósito de garantizar los
derechos de participación e institucionalizar la participación enfla gestión
pública; y, /'g/A

Que, la disposición transitoria cuarta del Código Orgánico anificación y
Finanzas Públicas prescribe que "hasta el 31 de dicienÎbtege2011, s gobiernos
autónomos descentralizados, deberán formularlos_plane <dé¾Uesarrollo y de
Ordenamiento Territorial... Cumplido este ,plazo, los Igobiernos autónomos

descentralizadosno podrán aprobar proformaspîe sËnohan sido aprobados

losplanes de desarrolloy de ordenamiento te tgriahre éi s".

En ejercicio de sus atribuciones legalescé a d n los artículos 57 literal a) y 87
literal a) del Código Orgánico de O,rganiŠación Territorial, Autonomía y
Descentralización; y, 8 de la y Orgi iŠ del Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito.

XPIDE:

LA ORDENANZA 1 Eg PyOLITANA QUE REFORMA A LA ORDENANZA
^ • 'METROPOLITANA No. 187

Artículo 1. Suátitú ase-el artículo innumerado 58 P "Consejo Ciudadano del Plan
Estratégico rega

,

por la Ordenanza Metropolitana N° 187, sancionada el 6 de
juliodg0 ormó el Título I "Del Concejo,sus Comisionesy del Sistemade Gestión
Pai c iva,

,
i2dición de Cuentas y Control Social" del libro Primero del Código

Muniapal para el Distrito Metropolitano de Quito,por el siguiente:

Artículo I ...
(58P).- Consejo Metropolitano de Planificación.-

1. Créase el Consejo Metropolitano de Planificación, para cumplir con lo dispuesto en la
Constitución y en el ordenamiento jurídiconacional y metropolitano.
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2. El Consejo Metropolitano de Planificación se integrará de conformidad con lo previsto
en el artículo 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, de la
siguiente manera:

a) El Alcalde o Alcaldesa Metropolitanos, o su delegado;
b) El Concejal o Concejala que presida la Comisión de Planificación y Participación, en
representación del Concejo Metropolitano de Quito;
c) El Secretario o Secretaria General de Planificación y tres funcionarios desi^gnados por
el Alcalde o Alcaldesa Metropolitanos;
d) Tres representantes delegados por las instancias de participación; yA
e) Un representante del gobierno parroquial rural.

3. Los mecanismos específicos para nombrar a los representatites de la cmdadanía, la
designación de los delegados del Alcalde o Alcaldesa Met Îfagosy las normas
procedimentales respecto del funcionamiento 'dplRGonsejo Metropolitano de
Planificación, serán determinados via resolución admnustr ia.

Artículo 2.- Sustitúyase el artículo innumer o 58 Ôr"Funciones del Consejo
Ciudadano del Plan Estratégico" agregad pôg aanza Metropolitana N° 187,
sancionada el 6 de juliode 2006, que refo ó el tuid I "Del Concejo, sus Comisionesy
del Sistema de Gestión Participativa, Rendicrog de Cuentas y Control Social" del libro
Primero del Código Municipa a el Di tiito Metropolitano de Quito, por el
siguiente:

Artículo I ...
(58Q).-Funciones . onsejo Metropolitano de Planificación.- Son

funciones del Consej M olitano' de de Planificación las establecidas en el artículo
29 del Código de Pl cación y inanzas Públicas.

Artículo 3.- K s del artículo innumerado 58 Q "Funciones del Consejo
Ciudadaneggl PlÈnEs§t'atégico" agregado por la Ordenanza Metropolitana N° 187,
sancioná e 6 de Šlfode 2006, que reformó el Título I "Del Concejo,sus Comisionesy
del mdde ÙešfiónParticipativa, Rendición de Cuentas y Control Social" del libro
Pfi r el ó'ðigo Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,el siguiente
arti innumerado:

Artículo... (1).- De las sesiones del Consejo Metropolitano de Planificación.-

1. El Alcalde o Alcaldesa Metropolitanos o su delegado presidirá y convocará al
Consejo Metropolitano de Planificación para el cumplimiento de los roles y funciones
establecidas en la Ley.
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

2. Las sesiones del Consejo Metropolitano de Planificación podrán ser ordinarias o
extraordinarias y sesionarán válidamente con un quórum de instalación de la mitad
más uno de sus miembros.

3. El Consejo Metropolitano de Planificación tomará sus decisiones por mayoría simple
de los votos de los asistentes; en caso de empate, la Presidenta o Presidente del Consejo
tendrá voto dirimente.

4. Actuará como Secretario o Secretaria del Consejo Metropolitano de glja ación un
delegado de la Secretaría General de Planificación.

5. El flujo de procedimiento para el normal funcionamiento del Consejo tro'politano
DISdePlanificación se determinarRán via resolución adm ativa

PRIMERA.- Mientras se designan los delegado e s jns cias de participación
ciudadana de conformidad con el ordenamient ÊcoinIonal y metropolitano, los
representantes previstos en el literal d) del¥filimerab2 dŠ artículo innumerado (58P)
"Consejo Metropolitano de Planificacion", suNituídopor el artículo 1 de esta
Ordenanza Metropolitana, se elegir de 1 i i Ëemanera:

a) Dos delegados de las Asaríbleas erritoriales en las que actualmente se realizan
presupuestos participativos Sé Šr r'á en este proceso la participación de las
organizaciones sociales
b) Un representante dellàs Cáxitaras de la Producción y el Comercio con sus sedes en el
Distrito Metropolitano d itË'
Estos designaran su resentante en un plazo máximo de quince días a partir de la
aprobación esta òrdenanza reformatoria.

SEGÛÌD

1. El Èëlple o Alcaldesa Metropolitanos, en un plazo máximo de tres días, solicitará a
las JuntaeParroquiales Rurales del Distrito Metropolitano que nombren a su delegado
en un plazo máximo de quince dias.

2. En el plazo máximo de quince días el Alcalde nombrará a los tres funcionarios del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito al Consejo Metropolitano de
Planificación
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TERCERA.-

1. La primera convocatoria del Consejo Metropolitano de Planificación se realizará en
un máximo de veinte días contados a partir de la expedición de esta Ordenanza
Metropolitana.

2. El Consejo Metropolitano de Planificación se constituirá en su primera sesión con el
número de miembros que forme el quórum de instalación previsto en esta Ûrdenanza
Metropolitana.

CUARTA.- Todo texto del Título I "Del Concejo, sus Comisioríes ÿglelSisièma de
Gestión Participativa, Rendición de Cuentas y Control Sociag, del libr :þrimero del
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Qui tincçrporadopor la
Ordenanza Metropolitana N° 187, sancionada el 6 de lig de 2 $ Ênrdese refiera al
"Consejo Ciudadano del Plan Estratégico", deberá referits Consejo Metropolitano
de Planificación".

Disposición Final.- Esta Ordenanza entry en gencià a partir de la fecha de su
sanción, sin perjuicio de su publicación.

Dada, en la Sala de Sesiones delfo joMetro litano, el XXde XXXXXXde XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

%d^
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La in ascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
prese denanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX
de XXXXXXde XXXX.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Página 5 de 6



ORDENANZA METROPOLITANA No.

ALCALÐÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOf

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el gu rera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrage'Baröj
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MEggORQI ÑO DE QUITO
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Procuraduna
Metropolitana

Quito,21 de juliode 2011

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO
Presente.-

Ref: OfidoNo. SG 2836 de5 dejuliode2011

De mi consideración:

En referencia al Oficio No. 2836, recibido en esta Dependencia el 6 de juliode 2011,
atinente al proyecto de "Ordenanza Metropolitana que reforma a la Ordenan2a
Metropolitana No. 187", Procuraduría Metropolitana emite informe favorable sobre el
contenido del proyecto adjunto, en el que se han realizado cambios de forma.

La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones políticas y de gestión
incorporadas en el proyecto, son de competencia del gobierno y administración del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Atentame te,

Pablo Sarzosa Ja °va

BPROCURAD R METROPOLITANO

METROPORTAmt
SECREJARlAGENERA

REŒ¾0h0EDOŒ0:

Venezuela entre Espejo y Chile, Palacio Municipal, 2do. piso I 2583824 - 2583830 - 2581613 I Quito - Ecuador



ORDENANZA METROPOLITANA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe IC-O-2011-258, de 21 de juniode 2011, expedido por la Comisión de
Planificación Estratégica y Participación Ciudadana; y,

CONSIDERANDO

Que, el artículo 279 de la Constitución de la República prescribe que la a ificación
para el desarrollo sea de carácter obligatorio para los gobie o o os
descentralizados;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución de 1 ública el Ecuador

señala que los gobiernos municipales tienen mp cia exclusiva para
planificar el desarrollo cantonal y formula s s dientes planes de
ordenamiento territorial;

Que, los artículos 295 del Código Orgán r i ción Territorial, Autonomía y
Descentralización y 15 del C' Or i o de Planificación y Finanzas

Públicas prescriben que, para la fo ción de los planes de desarrollo y
ordenamiento territoria os obierno autónomos descentralizados deberán
cumplir con un proc qu os mecanismos participativos establecidos

en la Constitució s e ·

Que, el Consejo eP ° a n de los gobiernos autónomos descentralizados se

consti ° á cto normativo, según la conformación y con las funciones

determin se s articulos 28 y 29 del Código Orgánico de Planificación y
an s Pú as;

u artíc o 66 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana prescribe, respecto

s consejos locales de planificación: "Son espacios encargados de laformulación
d los planes de desarrollo, así como de las políticas locales y sectoriales que se

elaborarán a partir de las prioridades, objetivos estratégicos del territorio, ejes y líneas

de acción, definidos en las instancias de participación; estarán articulados al Sistema

Nacional de Planificación. Estos consejos estarán integrados por, al menos un treinta

por ciento (30%) de representantes de la ciudadanía. Serán designados por las

A2-
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

instancias locales de participación del nivel de gobierno correspondiente. Su
conformación yfuncionesse definiránen la leyque regula la planificaciónnacional";

Que, mediante Ordenanza Metropolitana N° 187, sancionada el 6 de julio de 2006,
se establece el Sistema de Gestión Participativa, Rendición de Cuentas y Control

Social del Distrito Metropolitano de Quito,con el propósito de garantizar los
derechos de participación e institucionalizar la participación e gestión
pública; y,

Que, la disposición transitoria cuarta del Código Orgánico e nifi ción y
Finanzas Públicas prescribe que "hasta el 31 de diciem e 2011, os gobiernos
autónomos descentralizados, deberán formularlos lan esarrollo y de
Ordenamiento Territorial... Cumplido este azo, s biernos autónomos

descentralizados no podrán aprobar proformas u tari si no han sido aprobados
los planes de desarrollo y de ordenamiento t ori e vos".

En ejercicio de sus atribuciones legale table as n los artículos 57 literal a) y 87
literal a) del Código Orgánico de an ación Territorial, Autonomía y
Descentralización; y, 8 de la Orga ° a del Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito.

PIDE:

LA ORDENANZA O ITANA QUE REFORMA A LA ORDENANZA
TROPOLITANA No.187

Artículo 1 Su 'ya el artículo innumerado 58 P "Consejo Ciudadano del Plan

Estraté " rega por la Ordenanza Metropolitana N° 187, sancionada el 6 de
julio formó el Título I "Del Concejo, sus Comisiones y del Sistema de Gestión
P i va, dición de Cuentas y Control Social" del libro Primero del Código
Mum al para el Distrito Metropolitano de Quito, por el siguiente:

Artículo I ...

(58P).- Consejo Metropolitano de Planificación.-

1. Créase el Consejo Metropolitano de Planificación, para cumplir con lo dispuesto en la
Constitución y en el ordenamiento jurídiconacional y metropolitano.

Página 2 de 6
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2. El Consejo Metropolitano de Planificación se integrará de conformidad con lo previsto
en el artículo 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, de la
siguiente manera:

a) El Alcalde o Alcaldesa Metropolitanos, o su delegado;
b) El Concejal o Concejala que presida la Comisión de Planificación y Participación, en
representación del Concejo Metropolitano de Quito;
c) El Secretario o Secretaria General de Planificación y tres funcionarios de ados por
el Alcalde o Alcaldesa Metropolitanos;
d) Tres representantes delegados por las instancias de participación;
e) Un representante del gobierno parroquial rural.

3. Los mecanismos específicos para nombrar a los represent s de la c dadanía, la
designación de los delegados del Alcalde o Alcaldesa Metr o y las normas
procedimentales respecto del funcionamiento onse etropolitano de
Planificación, serán determinados vía resolución ad °st

.

Artículo 2.- Sustitúyase el artículo innu 8 "Funciones del Consejo
Ciudadano del Plan Estratégico" agregad a de za Metropolitana N° 187,
sancionada el 6 de julio de 2006, que re ó el 'tu I "Del Concejo, sus Comisiones y
del Sistema de Gestión Participativa, Rendi de uentas y Control Social" del libro
Primero del Código Municipal a el Di to Metropolitano de Quito, por el
siguiente:

Artículo I ...
(58Q).- io d onsejo Metropolitano de Planificación.- Son

funciones del Conse' et olit o de de Planificación las establecidas en el artículo
29 del Código de Plan ión inanzas Públicas.

Artículo 3.- ' u pués del articulo innumerado 58 Q "Funciones del Consejo
Ciudadan l Es atégico" agregado por la Ordenanza Metropolitana N° 187,
sancio e de j o de 2006, que reformó el Título I "Del Concejo, sus Comisiones y
del ión Participativa, Rendición de Cuentas y Control Social" del libro
P o el igo Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, el siguiente
artícu ° umerado:

Artículo... (1).- De las sesiones del Consejo Metropolitano de Planificación.-

1. El Alcalde o Alcaldesa Metropolitanos o su delegado presidirá y convocará al

Consejo Metropolitano de Planificación para el cumplimiento de los roles y funciones

establecidas en la Ley.
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2. Las sesiones del Consejo Metropolitano de Planificación podrán ser ordinarias o
extraordinarias y sesionarán válidamente con un quórum de instalación de la mitad
más uno de sus miembros.

3. El Consejo Metropolitano de Planificación tomará sus decisiones por mayoría simple
de los votos de los asistentes; en caso de empate, la Presidenta o Presidente del Consejo
tendrá voto dirimente.

4. Actuará como Secretario o Secretaria del Consejo Metropolitano de P ifi ción un
delegado de la Secretaría General de Planificación.

5. El flujo de procedimiento para el normal funcionamiento del C se; etr politano
de Planificación se determinarán vía resolución administrativ '

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Mientras se designan los delega e la s cias de participación
ciudadana de conformidad con el ordenamien o '

i o ional y metropolitano, los
representantes previstos en el literal d) d er artículo innumerado (58P)
"Consejo Metropolitano de Planifica ", su °tu o por el artículo 1 de esta
Ordenanza Metropolitana, se elegirán de la uie e manera:

a) Dos delegados de las Asa as rritoriales en las que actualmente se realizan
presupuestos participativo . g tizará en este proceso la participación de las
organizaciones sociales; ,

b) Un representante de Ca ra e la Producción y el Comercio con sus sedes en el
Distrito Metropoli ano °to

Estos designar s epr sentante en un plazo máximo de quince días a partir de la
aprobaci' esta d anza reformatoria.

SE .

1. El A eo Alcaldesa Metropolitanos, en un plazo máximo de tres días, solicitará a
las Junta Parroquiales Rurales del Distrito Metropolitano que nombren a su delegado
en un plazo máximo de quince días.

2. En el plazo máximo de quince días el Alcalde nombrará a los tres funcionarios del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito al Consejo Metropolitano de
Planificación.
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TERCERA.-

1. La primera convocatoria del Consejo Metropolitano de Planificación se realizará en
un máximo de veinte días contados a partir de la expedición de esta Ordenanza
Metropolitana.

2. El Consejo Metropolitano de Planificación se constituirá en su primera sesión con el
número de miembros que forme el quórum de instalación previsto en est denanza
Metropolitana.

CUARTA.- Todo texto del Título I "Del Concejo, sus Comisio s el Sis ma de
Gestión Participativa, Rendición de Cuentas y Control Soci ", del libr imero del
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Qui , or orado por la
Ordenanza Metropolitana N° 187, sancionada el 6 de j e 2 , de se refiera al
"Consejo Ciudadano del Plan Estratégico", deberá r irs " sejo Metropolitano
de Planificación".

Disposición Final.- Esta Ordenanza entr ' n enc a partir de la fecha de su
sanción, sin perjuicio de su publicación.

Dada, en la Sala de Sesiones del o Metro olitano, el XX de XXXXXXde XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La in crita ecretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente rdenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX
de XXXXXXde XXXX.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Página 5 de 6



ORDENANZA METROPOLITANA No.

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el D Augu B era
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andra ar
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO M O LI O DE QUITO
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© SEGUIMIENTO

2836
General del 0 5 Jdt 2(111
Concejo

Doctor
Fabián Andrade
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito se sirva emitir su informe y criterio legal, respecto del
Proyecto de Ordenanza Metropolitana que reforma a la Ordenanza Metropolitana No. 187,
aprobado por la Comisión de Planificación Estratégica y Participación Ciudadana, en
sesión realizada el 21 de juniode 2011; el mismo que será tratado en primer debate, en la
próxima sesión del Concejo Metropolitano.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

A . c1a de Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

Adjunto el Proyecto de Ordenanza



ORDENANZA METROPOLITANA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe IC-O-2011-258, de 21 de juniode 2011, expedido por la Comisión de
Planificación Estratégica y Participación Ciudadana; y,

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República dispone que la planificación para esarrollo

sea de carácter obligatorio para los gobiernos autónomos desce a o

Que, el artículo 274 de la Constitución de la República del Ecu dor ~ala que los
gobiernos municipales tienen competencia exclus ara anificar el
desarrollo cantonal y formular los correspondi s pl s ordenamiento
territorial

Que, el Código Orgánico de Organización Te , A t omía y Descentralización

y el Código Orgánico de Planifica n úblicas señalan que para la
formulación de los planes de de lo y e amiento territorial los gobiernos
autónomos descentralizados deberán lir con un proceso que aplique los
mecanismos participativ es lecidos n la Constitución y las leyes

Que, el Consejo de Pl °ca

'n os gobiernos autónomos descentralizados se

constituirá med te a n mativo tal como lo establece el Código Orgánico

de Planific ón n s Públicas

Que, el artícul 6 Ley Orgánica de Participación Ciudadana menciona a los

se s lo s de planificación como los espacios encargados de la
r a de los planes de desarrollo; y que estarán conformados por al

enos treinta por ciento (30%) de representantes de la ciudadanía

Que, de conformidad con el artículo 28 del Código Orgánico de Planificación y
Finanzas Públicas, los consejos de planificación se constituirán y organizará

mediante acto normativo del gobierno autónomo descentralizado y estará

integrado por tres representantes delegados por las instancias de participación
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

Que, el Distrito Metropolitano de Quitocuenta con la Ordenanza Metropolitana N°

187 que establece el Sistema de Gestión Participativa, Rendición de Cuentas y
Control Social, con el propósito de garantizar los derechos de participación e
institucionalizar la participación en la gestión pública

Que, dicha ordenanza metropolitana expedida en el año 2006 no contempla el

Consejo Local de Planificación, los mecanismos para selecciona as y los
representantes de la ciudadanía, así como las instancias i os
participativos que el nuevo marco constitucional y legal ha e lecid

Que, la disposición transitoria cuarta del Código Orgá de Pl ificación y
Finanzas Públicas establece que hasta el 31 de diciembr los gobiernos
autónomos descentralizados deberán formul los n e desarrollo y de
ordenamiento territorial y cumplido este o po án aprobar proformas
presupuestarias si no han sido apr os s es de desarrollo y de

ordenamiento territorial respectivos

En ejercicio de sus atribuciones legales es lec° as en los artículos 57, literal a) del
Código Orgánico de Organizaci' rritoria , utonomía y Descentralización; y 8 de
la Ley Orgánica del Régimen e istrito Metropolitano de Quito.

PIDE:

LA ORDENANZA O LITANA QUE REFORMA A LA ORDENANZA
TROPOLITANA No. 187

Artículo us ' as el artículo innumerado sobre el Consejo Ciudadano del Plan
Estraté p los si ientes artículos:

.
...).- rease el Consejo Metropolitano de Planificación, para cumplir con lo

dis sto en la Constitución y las leyes. Es la
n, ejecuo de

Tkc2rrolla "

Art. (...).- CONFORMACIÓN DEL CONSEJO METROPOLITANO DE
PLANIFICACIÓN.- El Consejo Metropolitano de Planificación se integrará de
acuerdo a lo previsto en el artículo 28 del Código Orgánico de Planificación y
Finanzas Públicas, de la siguiente manera:
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1. El Alcalde o Alcaldesa Metropolitana o su delegado o delegada;
2. El concejal o concejala que presida la Comisión de Comisión de Planificación y

Participación en representación del Concejo Metropolitano de Quito;
3. El Secretario o Secretaria General de Planificación y tres funcionarias o

funcionarios designados por el Alcalde o Alcaldesa metropolitana;
4. Tres representantes delegados o delegadas por las instancias de participación;

y,
5. Un o una representante del gobierno parroquial rural.

Los mecanismos específicos para nombrar a los y las r re tante de la
ciudadanía, la designación de los y las delegadas del Alc de Metro ° ano y las
normas procedimentales respecto del funcionamiento del C etropolitano de
Planificación constarán en la resolución administr · de ca ía que se dicte
para el efecto.

Art. (...). FUNCIONES DEL C E ROPOLITANO DE
PLANIFICACIÓN.- Son funciones del ej etr olitano de de Planificación
las establecidas en el artículo 29 del C' igo la cación y Finanzas Públicas:

Art. (...) DE LAS SESIO S DEL NSEJO METROPOLITANO DE
PLANIFICACIÓN.- El Alc eo lcaldes Metropolitano de Quitoo su delegado
o delegada presidirá y co c ' sejo de Planificación para el cumplimiento
de los roles y funcione tab cid la Ley.

Las sesiones del Co ° politano de Planificación podrán ser ordinarias o
extraordinari si a válidamente con un quórum de instalación de la mitad
más uno d m del Consejo.

El sej Met olitano de Planificación tomará sus decisiones por mayoría
s° e os de los asistentes; en caso de empate la Presidenta o Presidente

nse; ndrá voto dirimente

Actua como Secretario o Secretaria del Consejo Metropolitano de Planificación un
delegado o delegada de la Secretaría General de Planificación. Las normas
procedimentales respecto del funcionamiento del Consejo Metropolitano de
Planificación constarán en la resolución administrativa de Alcaldía que se dicte
para el efecto."
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Artículo 2.- A continuación de la disposición transitoria Tercera, agréguense las
siguientes disposiciones transitorias:

"CUARTA.- Mientras se designan los delegados y delegadas de las instancias de
participación ciudadana de conformidad con el ordenamiento jurídico naciona
metropolitano, los representantes previstos en el numeral cuarto, I artículo... dý
la presente ordenanza, se elegirán de la siguiente manera:

1. Dos delegados de las Asambleas territoriales en las que actual s a zan
presupuestos participativos. Se garantizará en este proceso arti ci' de
las organizaciones sociales; y,

2. Un delegado o delegada de las Cámaras de la Producc 'ny el Co io con sus
sedes en el Distrito Metropolitano de Quito.

Estos designarán a su representante en un plazo im q ce días a partir de
la aprobación de esta ordenanza reformatoria.

QUINTA.- El Alcalde o Alcaldesa del D° ° o tro itano de Quitoen un plazo
máximo de tres días solicitará a Jun oquiales Rurales del Distrito
Metropolitano que nombren a su delega en plazo máximo de quince días.

En el plazo máximo de qui s el Alc lde nombrará a los tres funcionarios o
funcionarias del Munici Metropolitano de Quito al Consejo de
Planificación

SEXTA.- La prime on toria del Consejo de Planificación del Distrito
Metropolitan i s alizará en un máximo de veinte días contados a partir
de la expe °'n e rdenanza.

El ej de P ficación se constituirá en su primera sesión con el número de
b rme el quórum de instalación previsto en esta Ordenanza.

S MA.- Deróguense los artículos I... (58 P), I... (58Q)de la ordenanza 187 y la
seccio II de la Resolución No. A107."

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.
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Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XXde XXXXXXde XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano e Quito,c ica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, °one de XX y XX
de XXXXXX de XXXX.- Quito,

Abg. Patricia A a aroj
SECRETARIA GENERAL DEL CO EJ E POLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO MET OPOLI .- Distrito Metropolitano de Quito,
'

ESE:

ugusto Barrera Guarderas
AL ISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTI O, que resente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Gua a , del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- tri Me olitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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OficioNro. · ·

Fecha: 1gg()V2))1 ,Secretana
de Coordinación
Territorial y Participación

Abogada
Patricia Andrade Baroja
Secretaria del Concejo Metropolitano
Presente.-

De mi consideración

Conforme lo establece la Ordenanza Metropolitana/12Dla Resolución de Alcaldía Nro.
0023 el día martes 01 de noviembre del 2011 en Asamblea Distrital Ampliada en la que
participaron representantes de las ocho Asambleas Zonales Territoriales se designó a los
dos representantes ciudadanos que serán parte del Consejo Metropolitano de Planificación,
los cuales son: Pepe René ClaudioAlmache y Verónica Aguilar.

Atentamente

Msc. Nathalia Novillo Rameix
Secretaría General de Coordinación Territorial y
Participación Ciudadana

Nota. Se adjunta acta de designación del representante territorial y temáticoal Consejo Metropolitano de
Planificación

CONCE JO
METROPOLITANO

RETARIA GENW.saAL
RECEPCIÓNDEDOCUMENTOS



Secretaría
de Coordinación
Territorial y Participación

Acta de Designación del Representante Territorial y Temático al Consejo
Metropolitano de Planificación

En la ciudad de San Francisco de Quitoa los 01 días del mes de noviembre del 2011,
comparecen a la suscripción del presente Acta de Designación del Representante
Territorial y Temático al Consejo Metropolitano de Participación Ciudadana.

Por una parte el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,debidamenterepresentado
por el Lic. Luis Guillermo Esparza Proaño, en su calidad de Director Metropolitano de
Participación Ciudadana y, por otra parte los representantes de las comisiones de
seguimiento de Presupuesto Participativo; de los procesos de Formación Ciudadana; y, de
los Comités de Gestión o en su defecto de las Mesas Temáticas de cada Administración
Zonal abajo firmantes; quienes convienen en celebrar la siguiente acta al tenor de las
cláusulas que se detallan a continuación:

Primera.- Antecedentes:

1.1. El artículo 279 de la Constitución de la República prescribe que la planificación para el
desarrollo sea de carácter obligatorio para los gobiernos autónomos descentralizados.

1.2. Los artículos 15 y 295 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD) establece que para la formulación del plan de desarrollo
y ordenamiento territorial, los gobiernos autónomos descentralizados deberán cumplir
con un proceso que aplique los mecanismos establecidos en la Constitución y leyes.

1.3. Los artículos 28 y 29 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas
establece que el Consejo Local de Planificación de los Gobiernos Autónomos
I3escentralizados se constituirá mediante acto normativo.

1.4. La Ordenanza Metropolitana No. 123, sancionada el 26 de septiembre del 2011,
reformatoria a la Ordenanza Metropolitana No. 187, crea el Consejo Metropolitano de
Planificación, órgano del Sistema de Gestión Participativa, Rendición de Cuentas y
Control Social del Distrito Métropolitano de Quito.

1.5. La Resolución de Alcaldía Nro. 0023, sancionada el 12 de octubre del 2011, establece
los mecanismos específicos para nombrar a los y las representantes de la ciudadanía, la
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designación de los delegados y delegadas del Alcalde Metropolitano y las normas
procedimentales respecto del funcionamiento del Consejo Metropolitano de
Planificación.

1.6. Mediante oficio Nro. 1600, del 25 de octubre del 2011, la Msc. Nathalia Novillo
Rameix, Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana,
solicita a las Administraciones Zonales que realicen la Asamblea Zonal Territorial con
el propósito de designar de entre sus representantes a dos legados o delegadas del
componente territorial y dos delegados o delegadasdel componente temáticopara que
participen en la Asamblea Distrital Territorial Ampliada.

Segunda.- Forma de designación de los o las representantes ciudadanos al Consejo
Metropolitano de Planificación:

2.1. De conformidad con el numeral 2 del artículo 2 de la Resolución de Alcaldía Nro.
0023, se procedió a postular a través del voto de la mayoría simple de los asistentes, de la
Asamblea Ampliada Territorial, a seis representantes (3 hombres) y (3 mujeres) para que
de ellos se designea dos representantes al Consejo Metropolitano de Planificación.

2.2. De los y las representantes postulados mediante voto de la mayoría simple de los
asistentes, de la Asamblea Ampliada Territorial, se designó a un representante y a una
representante para que sean parte del Consejo Metropolitano de Participación.

Tercera.- Representantes designados al Consejo Metropolitano de Planificación:

3.1. De acuerdo a la puntuación obtenida en la Asamblea Ampliada Territorial los
representantes designados al Consejo Metropolitano de Planificación son:

Representante Puntaje Obtenido
Pepe Claudio 13 votos

Verónica Aguilar 13 votos

Cuarta.- Aceptación de las partes:
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4.1. Para constancia de todo lo estipulado, y en testimo ° su c ad y aceptación,

las partes suscriben el presente instrumento en tres emplares del mismo tenor.



Asamblea Ampliada Territorial para la Designación de los Representantes Ciudadanos al Consejo Metropolitano de Planificación
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RES NN

JORGE ALBÁN GÓMEZ
ALCALDEDEL DISTRITO METROFOLITAN0 DE QUITO (E)

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 279 de la Constitución de la República prescribeque la planificación
para el desarrollo sea de carácter obligatorio para los gobiernos autónomos

descentralizados;

Que, ei numeral 1 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador señala
que los gobiernos municipales tienen competencia exclusiva para planificar el
desarrollo cuntunal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

territorial;

Que, los articulos 295 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Desœntralización ("COOTAD") y 15 del Código Orgånico de Planificación y
Finanzas Públicas prescriben que, para la formulación de los planes de desarrollo
y ortienamiento territorial, los goblemos autónomos descentralizados deberán
cumplir con un proceso que aplique los mecanismos participativos establecidos en
la Constitución y las leyes;

Que, el Consejo de Planificación de los gobiernos autónomos descentralizados se
constituird mediante acto normativo, según la conformación y con las funciones
determinadas en los articulos 28 y 29 del Código Orgánico de Planificación y
Finanzas Públicas;

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 123, sancionada el 26 de septiembre del
2011 ("Ordenanza 123"), reformatoria a la Ordenanza Metropolitana No. 187, se
creó el Consejo Melopolitano de Planificación, órgano del Sistema de Gestión
Participativa, Rendición de Cuentas y Control Social del Distrito Metropolitano de
Quito;

Que, el numeral 3 del articulo innumerado 58(P) del Libro Primero del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quitosustituido por la Ordenanza
123, señala que "Losmecanismosespecíficospara nombrar a losy las representantes dela
ciudadania, la designación de los delegadosy delegadas del Alcalde o Alcaldesa
Metropoliinnos y las normas procedimentalesrespecto det funcionamientodel Consejo
Merrapolitano de Pianificación,serdn determinadosvíaresoluciónadministrativa";y,
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Que, de conformidad con el literal 1) del artículo 60 y el literal t) del articulo 90 del

COOTAD son atribuciones del Alcalde Metropolitano, entre otras, designar a sus
representantes institucionales en entidades, empresas u organismos colegiados

donde tenga participación el gobierno metropolitano; así como delegar
atribuciones y deberes al vicealcalde o vicealcaldesa, concejalas, concejales y
funcionarios, dentro del ámbito de sus competencias.

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 238, 240 y 254 de la
Constitución de la República, 60 y 90 del CódiBo Orgánien de Organización Territorial,
Autonomia y Descentralizaci6n; y 10 de la Ley de Régimen para el Distrito
Metropolitano .

RESUELVE:

Articulu 1.- 1)esignar a los siguientes funcionarias y funcionarios públicos, a fin de que
integren el Consejo Metropolitano de Planificaci6n, de conformidad con el literal c) del
numeral 2 del articulo innumerado 58(P) del Libro Primero del C6digo Municipal para el
Distrito Metrdpolitano de Quito,sustituido por la Ordenanza Metropolitana No. 123,
sancionada el 26 de septiembre del 2011:

1. Secretariola General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana.
2. Secretariola de Territorio, Hábitat y Vivienda.
3 Secretario/a de Ambiente.

Artículo 2.- La Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana,
instrumentalizará la elección de los representantes delegados o delegadas por las
instancias de partiopación, conforme al régimen de transición previstoen el literal a) de la
Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza Metropolitana No. 123, dentro del plazo
provisto en la misma y de acuerdo con el siguiente procedimiento, en el cual se
promoverá la participación de las organizaciones sociales:

1) La Secretaría General de Coordinaclðn Territorial y Participación Ciudadana convocará

con al mem>s tres días de anticipación, a una Asamblea Territorial Ampliada a los
ciudadanos y las ciudadanas que provengan de las camisiones de seguimiento de
P•·rsupuesto Participativo; de los procesos de Formación Ciudadana; y, de los Comités de
Gestión o en su defecto de las Mesas Temáticas de cada Administración Zonal
Metropolitana, con el propósito único de designar de entre sus representantes a dos
delegados o delegadas para el Consejo Metropolitano de Planificación.
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RES N No. ÛÛ 3
2) En la sesión general de la Asamblea Territorial Ampliada, a través de la postulación
pùblica y con el voto de la mayoríasimple de los asistentes, representantes acreditados al
.-eferido órgano colegiado, se designará a un delegado o delegada en repmsentación del
sumponente territorial, y otro u otra en representaciòn del componente social o temåtico
para que integren el Consejo Metropolitano de Planificacióg

3) El Secretario ad hoc de la Asamblea notificará a la Secretaría del Concejo Metropolitano
de Quitocon la designación realizada adjuntando para el efecto copia certificada del acta
de la sesión general.

Articulo 3.- La Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad instrumentalizará
:a owndinación de la ciección de los representantes delegados o delegadas por las
matancias de participación provenientes de las Cárnaras de la Producción y de Comercio
con sedes en el Distrito Metropolitano de Quito, œn aquellas, a fin de que integren el
Consejo Metropolitano de Planificación, de conformidad con el régimen de transici6n
previsto en el literal b) de la Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza
Metropolitana No. 123, sancionada el 26 de septiembre del 2011 y dentro del plazo
previsto en la misma.

Disposición Final.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

AL LDÍA E I I METROPOLITANO DE QUITO.- Distrito Metropolitano

Jorge bán G6mez
ALCALD ELDI RITO METROPOLITANO DEQU1TO (E)

RAZON.- Siento por tal, que la Resoluci6n que antecede fue emitida y suscrita por
el señor jorge Albán Cómez, Alcalde del Distrito Metropolitano de .

Quito (E), el

2 )J SQ .- LO CERTIFICO.· Distrito Metropolitano de Quito,

g. Patricia rade Baroa
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJOMETROPOLITANO DE QUITO
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secretaría A As
Generalde Planificaci6n *

Quito,09 de noviembre,2011
Oficio No.0697-SGP-ft

Abogada
Patricia Andrade Baroja
Secretaria General del Concejo
Ciudad

De miconsideración
En cumplimientodel articulo2, numeral3 de la Resolución de Alcaldla 0023 del 12 de octubrede
2011, remitocopia certificadadel Acta de designación del Representante Territorial y Temático al
ConcejoMetropolitano de Planificación.

Es todocuanto tengoa bien informar para los fines consiguientes.

Atentamente,

Arq. Oswaldo Granda Páez
Secretario General de Planificac16n
Municiplo del Distrito Metropoiltano de Oulto

Adj.OficioNo.01664 SGCTYPC.Acla de Designación Representante Tenitorial y Temático al Concejo
Metropolitanode Planificación
Cc. Mac. Nathalla NovilloRameix
SecretariaGeneralde Coordinaci6n Territorialy Participación Ciudadana

| M I I F I it planifi n quit



Quito,09 de noviembre, 2011 &
Oficio No. 0696-SGP-11 Secretaría '

General de Planificación

Abogada
Patricia Andrade Baroja
Secretaria General del Concejo
Ciudad

De mi consideración

Por la presente me dirijoa usted con motivo de poner en su conocimiento el nombre del delegado
de las Administraciones Zonales y las Juntas Parroquiales Rurales como representante de los
Gobiernos autónomos Descentralizados Parroquiales, que serán parte del Concejo Metropolitano
de Planificación: Lic. Oscar Beltrán

Es todo cuanto tengo a bien informar para los fines consiguientes.

Atentamente,

Arq. Oswaldo Gr ez
Secretario General de Planificación
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

Adj. OficioNo. 136 SG. ASOJUPAR-DMQ
Cc. Msc. Nathalia Novillo Rameix
Secretaria General de Coordinación Territorialy Participación Ciudadana

o CONcedo
METROROLATANO



ASOCIACION DE PARROQUIALES
RURALES I M,Q.

Quito,28 de Octubre del 2011 .2.o Í
OFICIOASOJUPAR-QNo. 136 S.G.

Magíster
NathaliaNovillo Rameix
SECRETARIA GENERAL
DE COODINACIÒN TERRITORIAL
Y PARTICIPACIÒN CIUDADANAMDMQ
Presente.-

De mi consideración:

La Asociación de Juntas Parroquiales Rurales del Distrito Metropolitano de Quito
(ASOJUPAR-DMQ)hace extensivo a usted un cordial saludo y le expresa los más
fervientesdeseos de bienestarpersonal y éxitos en sus delicadas funciones.

En referencia a su atento Oficio-SCTP-No1622, en el cual das conocerel artículo66
de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y de conformidad al artícylo1,,1iterale)
de la Ordenanza Metropolitana No. 123 que seûalaque un o una representantede los
GobiernosAutónomos Descentralizados Parroquigles que formen parte del Distrito
Metropolitano de Quito,integrará el Consejo Metròpolitano de Planificación, y ante la
solicitud de que se nombre un delegadolapor parte de los GobiernosParroquiales para
que conformeel Consejo antes referido,me perntite poner en su conocimientoque en
ReuniónOrdinaria del Directorio de la Asociación de Juntas ParroquialesRuralesdel
DMQ,efectuada el día lunes 24 de Octubrese resolvió nombrar al Lic. OscarBeltrán
Presidentede ASOJUPAR-DMQcomo Representante de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados Parroquiales al Consejo Metropolitano de Planificación.

Para los finesconsiguientes, me suscribo, no sin antes reiterarle mis sentimientos de alta
consideración y estima.

Atentamente

Asocuctosofsma
PARWvoulALES

s· baña M, Q.
SEC TARIA GENERAC arúN

...

ASOJUPAR-DMQ

Centro Comercial La Manzana, Calle Sof ivar Oe 4-41, entre Garcia Moreno y Venene : 0 MW S ProskL
2 do. Piso, oficínas By 2 Tetofax: 2570-018 Telf; 2960-063 M:ni: Joyandelude he e ' 0 130a242 Coord.

. . - 9 -
.com 084462637 Secret




